
Constancia Secretarial: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 
derecho corresponde. Sírvase Proveer. Rovira, Marzo 13 de 2023. 

 

 
 

Rovira, Marzo trece (13) de dos mil veintitres (2023) 

 
 

Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante:  CENTROGRAL S A S 

Demandado:   JAVIER ALEXANDER RODRIGUEZ GUZMAN  

Radicación:  736244089002-2018-00140-00 

 

Auto: No tiene en cuenta notificación por aviso 
 

En atención al memorial allegado titulado como notificación por 
aviso, observa el Despacho que el mismo no puede tenerse en cuenta en 

razón a que la fecha registrada de recibido indica haber sido efectuada el 
8 de octubre de 2021, mientras que la notificación personal aparece con 

fecha posterior, es decir 4 de abril de 2022. 

 
Por la anterior razón no se tendrá en cuenta la notificación por aviso 

contenida en el articulo 292 del C.G.P, de igual forma se exhorta a la parte 
demandante que la misma se efectúe en debida forma. 

 
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: NO TENER EN CUENTA notificación por aviso (art 292 
C.G.P.) por la razón expuesta en precedencia. 

 

 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
JORGE ANDRÉS QUIJANO DEVIA 

Juez 

 

 
 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal  

Rovira Tolima 

El presente auto de no ser recurrido queda ejecutoriado en marzo 17 de 2023 


